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7919 RI:,'SOLUCION de 30 de maco de 1991. dei Organismo 7920
l\'acional de [ofer{as y Apuestas d,'/ Estado, por la que se
transcrihe !a!is!¡J oficial de fas ('x!mcóoncf, rcali::aJas r de
los números que han rcslIlrad(l premiados en cada tilIa de
las doce H'r!CS de IOO.OOO hi/!Clt'5 de Olfe romta el surteo
ce/chm(/,l dú)1O dra e/1 .\!adrid. .

RESOLL"CfO,V de 30 dc marzo de 1991, del Or¡¿anis11lo
,"",aciona! de ú,lcdas r Apuestas dcl E.slúdo, por la que se
!tace público el prOgralllO de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el dla 6 de ahril de 1991.

EXTRAORD1NARlO «DíA DEL MAR})

SORTEO ESPECIAL

premio dc 40.000.000 de pesetas para el billete
númerú

Con<,ignado a Tarrasa.

1 arro.Xi nlJcioncs de \.000.00') de pesetas cada
una 1);J,;"~1 los bílJetes nÚn1cro~ 862] 8 v 86220.

99 ccnkn:'-; de 50.000 pesetas cad3 una' para los
billell's números S62UU al 86299, ambos inciu·
sive (CXCl:pto el 86219).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
bíliclCS lcrmínadoscomo el primer premio
en .

999 pll·'1ios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados Como el primer premio
en

9.999 reintegros de 5.000 pe::;etas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

86119

219

19

9

El próximo sorteo de la Loteria Nacional. que se realizará por el
sistt'ma moderno, tendrá Jugar el día b de anril. a las doce horas, en
i\clja (Málaga). y constara de diez series oe 100,000 biUetes cada una,
¡¡! precio de 10.000 pesetas el billete. di .... ididos en décimos de 1.000
pesetas, distribu\"cndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premios de
cada serie. .

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al dtdmo

premio de 492.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los bi!letes agraciados
con el premio primero 492.000.000
premio de 19ROOO.OOO de ~sctas para. una
sola fracción de uno de los billetes agraCIados
con rI premio segundo J98.000.000

690.000.000

Pago de pren¡jo5

l\12ÓiJ. 30 de marzo de 1991.-El Di.-ec!or general. Gregario Máncz
Vir:dd

Los Pi.?.mios inferiores a 5.000.000 de pt's.:tas por billete pnuíán
rohrursi:' fn rualquícr Administr<'.~ión de Loterías.

Los ígr ..ks o superiores a dicha cifra se ceCr::.rán necesariamente a
trav:?"- (!C l~,> oficinas bancarias autoriZadas. directamente por el intere
sadoo :3 'r:l\'és de Bancos o Cajas ce Aho~o, y en presencia del
Admi~.s;[':';.~~~r expendedor del billete prrmiado.
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100.000.000

100.000.000

631.000.000

Premios por serie

35.84]

Para la ejccución de este sorteo se utilinlrán, romo mínimo, cinco
bombos. que. de izquit:;'rda a derecha. representan las decenas de millar,
unid::ldes de millar, centenas. decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá dlu bolas numeradas del O al 9.

Para la adiudicación de los premios cntrarán en juego en cada
extracción tanios bombos romo se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bomhos para la d('!crminación de los premios de
20.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aq~clJos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente d!spucstas que
!as dc los númefCIs n:traidos. Tres bombos para los premios de 50.000
prsetas que se adjudicarán, respectiyamcnte, a. los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y esten igualmente dIspuestas que las de·Jos
número~ cbtcnidos. Cuatro bombos para Jos premios de 250.000 pesetas

I de 80.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
I de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..

40 de 250.000 (cuatro extracciones de 4 cifras).
J.500 de 50.000 (quince extracciones de 3 cifras).
3.000 de 20.000 (tres extracciones de 2 cifras) .

2. aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de l. 180.000 pesetas cad;] una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .. . ,'

99 premios de 100,000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas treS últimas cifras sean iguales y
cstén igualmente dispuestas quc las del que
obtenga el premio primero . .

999 premios de 50,000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igualcs y
cstt:n igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . , ..

9.999 rcint<:gros de 10.000 pesetas cada uno para los
bilh:tes cuya última ofra sea igual a la que
obtenga el premio primero . .

10,000 reintegros de 10.000 p('~et:ls cada uno pam Jos
billetes cuya ultima cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra..

10.000 reintegros de 10.000 pesetas rada uno para los
billetes cuva última cifra sea ig.ual a la que se
obtenga en la segunda extra((·IÓn especial de
una cifra,.---

8

18051

960968906351353930]9

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246_000.000 de- pesetas
la fracclón de la serie siguiente del número
86119:

Fracción 2.3 de la serie 9.:1_Tarrasa.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Alicante.

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los billetes números 18051 y 18053.

99 centenas de 50,000 pesetas cada una para los
billetes números 18000 al 18099, ambos inclu
si"e (excepto el 18052).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

uoo premios de 25.000 pesetas cada uno para todos Jos
billetes terminados en:

077 099 131 l37
173 340 394 507
508 527 724 957

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

]6 21 66 98

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno rara lo:) billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
t?special sca

J0.000 r<::intcgros de 5.000 pesetas cada uno para los hilletes
cuva última cifra obtenida en la scgu!1da extrarción
r~pecial sea ~

Esta iist::¡ comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conju-:1to de las doce series, induido UD premio especial. resultan
43R.613 pr.-mios, por un importe de 4.200.000.000 oc pesetas.
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Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en las Sociedades Concesionarias de
Autopistas Nacionales de Peaje.

LIGfROS PESADOS 1 PESADOS 2

TARIfAS (PTA/KMl

AVTOPI STAS

7921

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

QRDEA' de 20 de marzo de 1991 por la que se aprueban
nl/e,'as tf.<!'{f~s y peajes en las aulO'pislas Tarragona- Valen
cia, Va/encia-Alicanre JI Sel'il/a-Cádiz.

El acogimiento d,:: «Autopistas del Mt1rc Nostrum, Sociedad Anó
nim3)), concesionaria del Estado, a lo cSlablecido en el Real Decreto
210/1990, de 16 de f~i.:rcro, sobre el procedimiento de revisión de tarifas
de autopistas de peaje, fue autorizado por resolución del Subsecretario
de Obras Públicas y Urbanismo de 30 de marzo de 1990, por ddrgación
Jt:l Ministro dd Dl~p;1f!amentú.

La amortización de deuda exterior sujeta a seguro de camhio, a llevar
a cabo durante el ejercicio de 1991 por «Autopistas del Mare Nostrum,
Sociedad Anónima», concesionana del Estado, ha sido fijada por
resolución de la Dc:].:¿:adón del Gob¡~rno en las Sociedades Concesiona
rias de AutopIstas l'~JcionJ!Cs de Peaje. de 26 de febrero de 1991, en la
cuantfa de 1.672 mi;lcDes de pesetas, de acuerdo con el plan de
amortización aeekr::..d2, de dicha deuda, presentado por la Sccícdad de
que se trata para su 2.,:'J.~¡miento al procedimiento de revisión de t.aríf.1.s
establecido 1.'n el Rc:'¡ D::crclO 210jl990, de 16 de febrero, antes cltado.

En base a dichO pi"Ocedímíento, «Autopistas del Mare Noslrum,
Sociedad Anónima>., ('Unc~s¡onaria del E&tado, ha presenLido propuesta
de r('\'isión de las t:lrif1s y p~Jjcs de la conceslón ql~e 05tcnta. La
Dl'!cgación dl'! Gohicfl,O en las Sociedades Concesionarias de Autopis
t.1S Nacionales de Peaje. en cumplimiento de lo preceptuado, ha
procedido a la comprubación de los cálculos contenidos en la solícitud
presentada, encontrJndoJos correctos.

En consecuc!lCia, en virtud de lo estabkcído en el apartado b) del
articulo único del Re;::l Decrcto 210/1990, de 16 de febrero, dispongo:

Primero.~Autorizar las nuevas tarifas que figuran en· el anexo
número 1, que habrán de regir a partir del día 2 de abril de 1991 en las
autopistas TarrragoC12.-Valcncia, Valencia-Alicante y Sc\'illa-Cádiz.

Segundo.-Autoriz.u los peajes que podrán aplicarse en los diferentes
rccorridos de las autopistas Tarragona·Valencia, Valencia-Alicante y
Sc"illa·Cádiz. a prtir dci día 2 de abríl de 1991, en las cuantías en
pesetas que se recogen en el anexo núm('ro 2, en las que se encuentra
incluido el Impuesto sc,brc el Valor Añadido (lVA).

Madrid, 20 de ma170 de 1991.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),
el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo, j:lvier Mauleón
Alvarez de Linera.

Ta ....agena -Va lene ia 10,85 17,11 18,79

Valencia-Alicante 10.61 16,74 ID,38

Sevilla-Cádiz 9,29 19.04 21','10

ANEXO N" 2

PEAJES EN PESETAS

RECORRIDOS LIGEROS PESADOS 1 PESADOS ,
TARRAGONA -'.rALEN(::::A

SALOU -Ct.Jo!BRILS " HO 155
SALOU -POSPITALET ACCESO '" 445 48'
SALOU -AHE'J.':':'A 48' 755 ,JO
SALOU -TORT0SA 750 1180 1295
SALOU -AMPCSTA SCO 12ÓS 1390
SALOl! -VIll~PDl: 10eO 1705 1875
SALOl! -PERIS::OLA 1325 20S5 2290
SALOU -TORRE:SLAUC'A 1625 25:'0 2S15
~~.!"O-'! -0?'}~!::~. ' "", ~,-<;" ~, .. <;

r SALOU -CAS'rE:"':'ON NORTE 2040 322(') 3535
I SAI,OIJ -CAS'rt:.U'¡,¡ SJR 216:5 3415 3750

Para proC(~der a la adjudicación de los dos premios especiales a la
fracción se extraerá simultáneamente una bola d~ dos d(' los bombos del
500eo que dett.>rminarán, respecti\·amente, la fracci6n agfJciada y la
scnc a que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquic-ra de las dos extracciones
la bola representativa de la fracción o de la serie fuera el 0, S(' entendera
que corresponde a la 1O.a

Estos premios especiales al décimo, de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción d~ uno de los diez bíllctes agraciados con el segundo
pn:mio, y de 492.000.000 de pCSel:lS, asimismo para una sola fracción
de uno de los diez. billetes agraciados con el primer premio, serán
adjudicados a continuación de determinarse los respectivos números a
los que han correspondido el segundo o el primer premio.

El saneo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc·
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimit'ntos benéficos de
b pcblación donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
Jph:zado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio·
m:lda subvención.

Estos actos serán publicas, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se ex.pondran al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por tcnninaciones.

que, n.:spcctivamente, se adjudicarán a aqudlos billetes cuvas cuatro
últimas cifras co~ncidan en orden y numeración con las dé las bolas
extraídas. Por ultImo, se utilizarán c!TIea bombos para adjudicar los dos
premios mayores dd sorteo mediante extracción simultc:/ca de una boja
de cada uno de aquellos, con lo que las cinco bolas extn::id35 ('ampon·
unir.. el número prcrniado, dctrrminándosc primeramrntc el segundo
premio y dcspucs, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De Jos números formados por las extracciones de cinco cifras
mrrespondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del prer,¡io primero, las
terminJ.:..:iünes y Jos reintegros c"orrcsDondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
Jntl:.fior y posterior de los prl:mios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
cs el 99999 y el ~iguiente el 00001. Asímismo, si el agr3ciado fuese el
99999, ~u anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Pnra la aplicación de los prcmios de centena se entcndcrá que si
cualquicr2 de los premios primero o segundo correspondiera, Dor
ejemplo. al número 25, se éonsiderarán agraciados los 99 núme·ros
p:stantcs de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesct<!.s los bi]!etcs cuvas tres
úl,tímas cjfr~s sean iguales y .estén. igualmente dispuestas que -leS del
numero que obtenga el premIO pnmero; a premIO de 50.000 pesetas
<lqm-lJos bllkles cuyas do~ ú!timas cifras coincidan en orden v numera
ción co!"! l,1s de! que obtenga dleha prirne-r premio v, fir.aJmenic, t¡:¡\dran
Q('n.'.cho.al rein.tq:~ro d~~su precio cada uno d~los billeles tuya cifra final
seó l~U;:¡j a la ultlm3 cura d>?l número agraCIado con el n:¡.;etido primer
premIO. _

De los premios de centenas,' terminaciones v reín~"¡:>ras ha de
entenderse ClU~ quedan c~ccptuados los números de· los que~'respectíva
l11(:ote, se den ven, agracwdos con los premios primero o segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintC'gro de su precio todos los billetes
cuya última cifra roincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes esp:.?ciales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Adminislr::lción nI': Iolerias_

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de' las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a traves de Bancos o C~jas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado. '

Los premios serán hech~s efectivos en cuánto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la Que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administrz.ción pagadora
existan disponibles.

Pago de premios

Premios cspeC"ia!('s al décimo

, :- _.


